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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de noviembre del dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los oulos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/142/2023, promovido por   

, en su corócter de opoderodo legol de Anel Mortínez

Polonco, en contro de lo OFICIAL 0l DEL REGISTRO Clvlt DE

TTAYACAPAN, MORELOS, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Medionte escrito preseniodo el dieciséis de junio del dos mil

veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció , en su corÓcter de

opoderodo legol de lo C.  ocreditondo su

personolidod en términos de lo corto poder de fecho veintinueve

de obril del dos milveintitrés, expedido por  Notory

Public con número de lo Oficino Profesionol en lo Ciudod

de Los Ángeles Colifornio, Estodos Unidos de Norte - Américo,

promoviendo demondo de nulidcd en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íniegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyÓ con

sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho veintiuno de junio del dos mil veintitrés,

se previno ol promovente poro completor su escrito iniciol de

demondo, específicomente poro que exhibiero debidomente

troducidos lo totolidod de los documentoles onexodos en idiomc

extronjero, otorgóndole un término de cinco díos hÓbiles poro el

desohogo de lo prevención, opercibido que en coso de no

hocerlo osí, se le tendrío por no interpuesto.
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3.- Con fecho tres de julio del dos mil veintitrés, se recibió en

Oficiolío de Portes, un escrito medionte el cuol, el octor desohogó

lo prevención referido en el punto que ontecede, exhibiendo los

documentoles que le fueron requeridos.

Así por outo de fecho cuotro de julio de dos mil veintitrés, se

odmitió o trómite lo demcndo ordenóndose formor y registror en

el libro de Gobierno correspondiente, teniéndose como ouioridod

demondodo, o lo que fue señolodo en el escrito iniciol de

demondo, osimismo, con los copios simples se ordenó emplozor o

lo mismo, poro que dentro del término de diez díos diero

contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por

coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

Asimismo, medionte el ocuerdo en comento se tuvo como tercero

interesodo o lo C. , concediéndole el

término de diez díos o efecto de que comporeciero ol presente

juicio o deducir lo que o su derecho correspondiero respecto de

lo demondo interpuesto por lo porte ocioro.

4.- Reolizodo el emplozomiento, por outo de fecho cotorce de

ogosto del dos mil veiniitrés, se tuvo o lo C.   

 en su corócter de Titulor de lo Oficiolío Ol del Registro Civil

del Municipio de Tloyocopon, Morelos, dondo contestoción en

tiempo y formo o lo demondo entoblodo en su contro.

Con lo contestoción de demondo reolizodo por lo outoridod

demondodo, se dio visto ol ocior por el plozo de tres díos poro que

contestoro lo que o su derecho conviniero, sin que lo hiciero.

5.- Medionte ocuerdo de fecho veiniitrés de ogosto del dos mil

veiniiirés, se hicieron efectivos los opercibimientos dictodos en el
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outo de rodicoción, declorondo precluido el derecho de lo

tercero interesodo poro reolizor monifesioción olguno respecto de

lo demondo interpuesto por lo porte octoro, no obstonte de hober

sido debidomente notificodo y llomodo ol presente juicio, tol

como se ocredito con los constoncios de notificoción visibles de lo

fojo 49 o lo 53 del presente expediente, ordenondo o su vez,

reolízor lo iotolidod de notificociones medionte los listos que se

publicon en este Tribunol.

ó.- Por proveído de fecho cuoiro de septiembre del dos mil

veintitrés, lo porte octoro o trovés de su representonte procesol,

monifestó lo que o su derecho correspondió respecto de lo
contestoción de demondo reolizodo por lo auioridod

demondodo.

7.- Con el escrito presentodo el dío veintiuno de septiembre del

dos mil veintitrés, el opoderodo legol de lo porte octoro intentó

omplior lo demondo iniciol, sin emborgo, en el ocuerdo dictodo

con fecho veintidós de septiembre del dos mil veintitrés, fue

desechodo lo mismo, en virtud de que no fue presentodo dentro

del término que le fue concedido poro tol efecto.

8.- Así, uno vez que le fue notificodo el ocuerdo referido en el

numerol que ontecede, con el escrito registrodo bojo el número

, el cuol fue presentodo onte lo Oficiolío de Portes de lo

Segundo Solo el dío dos de octubre de dos mil veintitrés, el

opoderodo legol de lo porie octoro, interpuso recurso de

reconsideroción en contro delouto que desechó lo omplioción de

demondo intentodo por el opoderodo legol de lo porte octoro.

Entonces, con fecho ocho de diciembre del dos mil veintitrés, se

emitió lo sentencio interlocutorio correspondiente en el cuodernillo

del recurso de reconsideroción, dicho sentencio confirmobo el

outo de fecho veintidós de septiembre del dos mil veintitrés que
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desechobo lo omplioción de demondo intentodo, por ser

notorio mente extemporó neo.

Así, lo resolución interlocutorio en comento, fue impugnodo por lo

porte octoro medionte el juicio omporo indírecto mismo que

quedó rodicodo en el Juzgodo Tercero de Distrito en el Estodo de

Morelos, bojo el número de expediente  en el cuol se

decloró el sobreseimiento de dicho juicio.

9.- Por outo de fecho cotorce de ogosto del dos mil veinticuotro,

se iuvo por presentodo ol octor con su escrito de desistimienio,

concediéndole un término de tres díos poro que rotificoro el

mismo.

10.- El veintisiete de ogosto del dos mil veinticuotror, comporeció

el octor poro rotificor su escrito de desistimiento de lo occión de

nulidod presentodo onte lo Segundo Solo. Se ordenó dor visto o lo

outoridod demondodo.

ll.- Medionte outo de fecho veintidós de ociubre del oño en

curso, previo certificoción se tuvieron por hechos los

monifestociones hechos voler por lo cutoridod demondodo en el

presente juicio, respecto de lo comporecencio referido en el

numerol que ontecede, y turnondo el presente expediente o

resolver. Lo que ohoro se emite ol fenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribuncl, es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I ló frocción V de lo Constiiución Federol; el ortículo 
.l09

bis de lo Constitución Locol; 1, 2,3,38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley

I Así lo plosmó en su puño y letro lo porte octoro.
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de lo moterio; crtículos 1 , 1ó, I B, inciso B), frocción il, inciso o) de lo

Ley Orgónicc.

ll.- Anólisis del desistimienlo. Lo porte octoro, medionte

comporecencio voluntorio de fecho veintisieie de ogosto del dos

mil veinticuotro, onte los instolociones de lo Segundo Solo de este

Tribunol, rotificó o su mós entero perjuicio, el desistimiento de lo
occión de nulidod intentodo en contro de lo outoridod

demondodo.

Considerondo lo onterior, este Tribuncl Cebe, por cuestión de

méfodo resolver el temo del desistimienlo, porque de ser

procedente, hosto oquí llegorío el osunto y se iendrío que dor por

terminodo el presente juicio por octuolizorse dicho cousol.

Lo onterior es osí, todo vez que el desistimiento es un octo procesol

por el cuol el denuncionte ejerce su derecho de obondonor uno

instoncio o de no continuor uno occión. lo que constituye uno

formo de terminor lo reloción jurídico-procesol existente.

Luego entonces, uno vez instourodo el juicio, hobró de

considerorse que si en cuolquier etopo del proceso, hosto ontes

de dictorse sentencio, el demondonte expreso su voluntod de

desistirse del juicio promovido, ello produce lo imposibilidod

jurídico de continuor con lo instrucción o resolución del medio

impugnotivo, poro llegor ol pronunciomiento de fondo, puesto

que cuondo se revoco eso voluntod, el proceso pierde su objeto

y se genero uno imposibilidod jurídico poro dictor seniencio.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción lde lo Ley de lo

moterio, esloblece:

Artículo 38. Procede e/sobreseimienfo del juício
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l. Por desisfimiento del demondqnle o so/icifonfe.
Para que proceda el desisfimienlo deberó
ratificorse onfe /o So/o delTribunol; [...]"

Lo destocodo es propio

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo el

promovente se desisto expresomente, por lo que de cumplirse

dicho requisiio se octuolizo el sobreseimienio del osunio.

Así, el trece de ogosto del dos mil veiniicuotro, el octor presentó

onte lo Cficiolío de Portes de lo Segundo Solc de este Tribunol,

escriio medionte el que oduce desistirse del juicio inientodo ol

monifesior lo siguiente:

"...Que por medio de/presente escrifo, a nombre y
represenfoción de mi ponderonte, por hober
olcanzado el objetivo de Io demondo, vengo a
DES/SI/RM E DE LA ACCIÓN Y DEMANDA iNTENfAdA

en contro de to OFTCIAL rVÚ¡v¡nO Ot DE REG/SIRO

CIVIL DE TLAY ACAPAN, M ORELOS, no reservónd ome
occión legol olguno en su contro..." fSic/

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho

cctorce de ogosio del presente oño, requirió ol promovente poro

que comporeciero personolmente onte esto instoncio

jurisdiccioncl, o efecto de rolificor el desistimienlo en cueslión.

En tol razón, obro en outos lo comporecencio volunforio del

enjuicionte, de fecho veintisiete de ogosto del dos mil

veinticuotro, lo cuol en lo porte que intereso refiere:

"...Que el motívo de mi comporecencio es con e/

fin de rotificor e/escrifo de desisfimienfo presenfodo
onfe esfo Segundo So/o con fecho frece de ogoslo
de/ dos mil veinticuofro, en fodos codo uno de sus

partes, reconociendo como mío Io firmo que lo
colzo por ser la que utilizo en ocfos fonto públicos
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como privodos, por osí convenir o mis inlereses
siendo todo lo que fengo que manifesfor..."

Con lo onterior, se odvierte que lo porte octoro, se presentó onte

este lribunol, o efecto de rotificor el escrito por el que se desistió

del presente juicio, lo que se troduce en su deseo de no conlinuor

con lo secuelo procesol.

Bojo este escenorio, este Tribunol odvierte que se cumple con los

siguientes requisitos:

El desistimiento se presenló por escrito, como yo ho

quedodo expresodo el trece de ogosto de dos mil

veinticuotro, de formo voluntorio y, por lo fonto, se

encuentro bojo el supuesto ontes mencionodo.

El desislimienlo fue rqtificqdo, pues el octor ocudió

o convolidor su escrito de desistimiento el dío

veintisiete de ogosto del dos mil veinticuotro.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro medionte el multicitodo escrito

monifestó su voluntod de desistirse del presenfe medio de

impugnoción, existiendo uno renuncio o determinodos octos

procesoles, o sus pretensiones y o seguir con lo secuelo procesol

iniciodo o solicitud de porte.

Apoyo lo onterior mutotis mufondis {combiondo lo que debo

combiorse), lo jurisprudencio número , emitido por lo

Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURíDICOS EN

EL DESISTIM¡ENTO DE DICHO RECURSO. EI

desislimienlo es un octo procesol medionle el cuol
se monifieslq el propósito de obondonqr uno
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insloncio o de no confirmor el ejercicio de unq
occión, lo reclomoción de un derecho o lq
reolizqción de cuolquier olro trómite de un
procedimiento iniciqdo. En el coso del recurso de
inconformidod previsio en los ortículos 201 a 203 de
lc Ley de Amporo, publiccdo en el Diorio Oficiol de
lo Federoción el 2 de obríl de 20.l3, lc propio ley no
contemplo explícitomente oquello institución
jurídico; sin emborgo, en términos del ortículo 2o. de
dicho ordenomiento, o folto de disposición expreso
se oplicoró supletoriomente el Código Federol de
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los

principios generoles del derecho. Por tonto, poro
iromitor un desistimiento del recurso de
inconformidod es necesorio ocudir o este último
ordenomienio legol, de cuyos ortículos 373,

frocción ll, y 378, se odvierle que lo secuelo del
desislimiento es lo qnulqción de todos los octos
procesoles verificodos y sus consecuencios,
enlendiéndose como no presentodo Iq demqndq
respeclivo, lo que en lc especie do lugor, como
efecto jurídico, o que se entiendo como no

reclomodo el ocuerdo impugnodo de que se troto
y, en consecuencio, que odquíero firmezo legol.

El énfosis es propio.

En consecuencio, resulfo vólido decir que lo decisión del

ciudodono    , en su corócler de

opoderodo legol de lo porle ocloro, de desistirse del juicio

intentodo es ocepfcble, todo vez que en el presente osunto se

formuló un desistimienfo por escrito, el cuol se tuvo por rotificodo,

por ende, es procedenle el desistimiento hecho voler, y,en
consecuencio, se octuolizo lo cousol de sobreseimiento previsio

en lo frocción I del ortículo 38 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onterior, y siendo que el desistimiento en eljuicio de nulidod

implico uno renuncio o lo occión inteniodo, teniendo por objeto

dcr por terminodo lo reloción jurídico procesol existente entre los

portes, volviendo los cosos jurídicomente ol estodo que
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guordobon ontes de lo presentoción de lo demondo, sin el

pronunciomiento de uno sentencio que dirimo lo controversio; es

decir, sin determinor lo procedencio o improcedencio de los

occiones ejercifodos, por lo que no se define el derecho en

disputo, yo que se troto de lo obdicoción de lo occión, por porie

del octor, éste Tribunol se encuentro impedido poro estudior los

cousoles de improcedencio o cuolquier ospecto de fondo del

mtsmo.

En ese sentido, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, otendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte

ocforo, se decreto el sobreseimienlo del presenle juicio

promovido por    , en su corócter de

opoderodo legol de Anel Mortínez Polonco, en contro de lo

OFICIAL 01 DEL REG¡STRO C¡VIL DE TLAYACAPAN, MORELOS.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisoCos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción I de lo Ley de Justicio Adminisirotivo poro el Estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimienlo del presente juicio, lo

onterior en términos de los considerociones vertidos o lo lorgo del

considerondo segundo de lo presente resolución.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
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Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Títulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Tiiulor de lo Tercero Solo de lnsirucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Iitulcr de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos; Mogisirodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREzo, Títu|or de Io Quinto SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos, onte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

MA ENTE

CRUZGUI ROY
TITULAR DE tA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

TRADA
MONICA B O TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCI ON

MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE
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MAGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

t
ROQUE GON LE¿CEf,EZO

TITULAR DE LA QU¡NTA SA PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

SECRET AL DE ACUERDOS
ANABE LGADO CAPISTRÁN

Lo presenle hojo corresponde o lo sentencio de fecho veinlisiete

mil veinticuotro emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Ad

Morelos. deniro deljuicio de nulidod IJA/265/1

, en su corócter de opoderodo legol de

Oficiol0l del Registro Civil de Tloyocopon,
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